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CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDAS A ESTUDIANTES DE GRADO,MÁSTER YDOCTORADODE

LA UCA PARA REALIZAR MOVILIDADES DE CORTA DURACIÓN CON FINES DE ESTUDIOS EN

UNIVERSIDADES SOCIASDE LAUCA EN ELMARCODEL PROGRAMAERASMUS+KA131

CURSOS 2023/2024 y 2024/2025

RESOLUCIÓNDEAYUDASCONCEDIDAS (JUNIO 2024)

En seguimiento del procedimiento establecido en las bases de la Convocatoria, se procede a resolver las
solicitudes recibidas hasta el 15 de junio de 2024.

SELECCIONADAS

Apellidos, Nombre

CHAVES MARISCAL, DANIEL

DE LA FLOR GANDARILLAS, BELTRAN

GALLARDO CALVO, LARA

MANZANO MORENO, MARIO

PÉREZ FERNÁNDEZ, ALEX

SAENZ NOVAL, JORGE JOHANNY

SÁNCHEZ CASADO, JESÚS MARÍA

Contra esta Resolución se podrá presentar reclamación dirigida a la Vicerrectora de Internacionalización
en el plazo de 10 días naturales a contar desde la fecha de publicación, que dictará resolución definitiva
ante la reclamación. Las reclamaciones se entregarán a través del sistema CAU.

Contra la resolución definitiva, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la
notificación de la presente resolución, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, en el día de la firma

Fdo.: Marcela Iglesias Onofrio, Vicerrectora de Internacionalización


